
  

         

    

      

   

   
      

         

     

«ti REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

£
 

A
 A

 
A
 

RESOLUCION No.05.M.DIC. 
NECKER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

“¿QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escrituta Pp 6b | 

o e | - alimento de capital y reforma del estatuto de la compañía! IMPORTADOR; á 

+ ¡AUTO “IMOAUTO” C. LTDA.”, otorgada ante el Notario Segundo” de 

| 
¡ 

me 

  

“Machala, el 12 de Septiembre del 2005, juntamente con la solicitú pe : 
aprobación; : >. 

  

e QUE — la Unidad de Control e Intervención de Compañías y Valores, ha/emiti 
. 1 LA informe favorable para su aprobación; A 

É ali, Y o cf : 

¿ Y 

em 
E 

    

    

      

QUE + la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ.05.286 de 12 de Diél 
- o | del 2005, ha emitido informe favorable para su aprobación; | e 

4 

       

    

  

    

   
    
    

      

        
   

  

| EN ejercicio ¡ las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de a dl pañí 

mediante Resoluciones No. ADM-03090 de 26 de marzo del/2003; y, ADM.03168' | 
: 7 de mayo del 2003. : ae 

y 

IA RESUELVE: | 
cr o Ea 

¡ 1 nn : , . m0 

¡ 'ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capitál y reforma del Estatut 
de la compañía IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA n: 

términos constantes de la referida escritura; y, disponer que uh extracto de la mistia s 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Machala 

dt, . A 

dr 

tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la: 
| 2, 1 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Seguhdo del cantór Mácha 

¿3 Constitución, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las copias - las, 

| 
| 

| 

  

, o ,Tazones respectivas. ” z po TALA 
   ¿> 

  

0% ' ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador; Mercantil delcántó1 pe 
+ | + Machala inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota detal inscripción'Al Thargeñ.- 

- ¡ 1" de la constitución y siente en las copias las razones del cumplifniento de lo disp ¡esto : 
este artículo. DS 
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Fo, ES : COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Machala, A DIC. 2005 

pa 

po HH MECKER FRANCO M4      
Y INTENDENTE DE COMPAÑ 
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: Machala MU 

  

y 

 



  

RAZÓN: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo 

estipulado en el Artículo SEGUNDO, de la Resolución número 05. 

M.DIC. — 0302.   

Machala, 16 de Diciembre de 2005 

   LLO HOTAMO SEGUNDO TERMO DE MACHALA 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el 

Registro Mercantil con el No. 1050 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 2.261.- x-x-x-X-X-X-X-X-X-X=XX=X=X=X- 

Do 
A8G. CARLOS MIGUEL GALLARDO HANS 

REGISTRADOR MERCANTIEDEL > 
CANTON MACHALA 

Machala, a 19 de Diciembre del 2.005 
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| mismo que dirá: "ARTICULO “SEXTO DEL 
- «CAPITAL SOCIAL. El-Capital Social deta Com- 

a pañía. es de UN- MILLON CUATROCIENTOS 

  

     
     

  

   

  

ORPEÁMERICA:; dividido en un 
entas- setenta. mil participaciones 

lativas" e “indivisibles de.un dólar 

o: nudos. -de Norteamérica, cada 

docicantr 20050 
  

ES -Nécker Franco Maldonado o 
o - INTENDENTE DE COMPAÑtAS 

DE.MACHALA   
  

     



JCR 
Dr, José Cabrera R. -1- 

Notario 
Machala - Ecuador 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTADORA ORO AUTO 

“IMOAUTO” C. LTDA..- 

s CAPITAL ACTUAL: $ 1'320,000.00 

5 AUMENTO: “150,000.00 

7 LU AX AXQRCEA AX 

s En la ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, 

  

o República del Ecuador, hoy día lunes doce de septiembre del dos 

lo mil cinco; ante mí el Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA 

11 ROMAN, comparece, el señor DIEGO GERMAN GUZMAN 

rr  LOAIZA, quien declara ser de estado civil soltero, en su calidad 

de Gerente y Representante Legal de la compañía IMPORTADORA 

ORO AUTO “IMOAUTO” C.LTDAS según nombramiento con el 

cual acredita su personería e intervención y debidamente autorizado 

para este acto por la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada — el seis de septiembre. del dos il cinco, conforme lo 
jul fico con los documentos habilitantes que se adjuntan; de 

nfcionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, 

apaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe; con 

amplia libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de la 

Hresente escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que copio a continuación: - “SEÑOR   NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

26 agregar, una por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

27 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la ox 

28 IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA., que [se 
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Dr. José Cabrera R. - 

Notario 
Machala - Ecuador 

tu
 h 

otorga al tenor de las siguientes cúusulas / PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta Escritura Pública 

el señor DIEGO GERMAN GUZMAN LOAIZA, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía IMPORTADORA ORO 

AUTO *IMOAUTO” C. LTDA.,, debidamente autorizado por la Junta 

. General Extraordinaria de Socios celebrada el seis de septiembre del 

dos mil cinco, conforme lo justifico con los documentos habilitantes 

que se adjuntan.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La 

Compañía IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA. 

Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el veintiocho de 

Enero de mil novecientos noventa y tres autorizada por el Notario 

Segundo del Cantón Machala señor Doctor José Javier Cabrera Román 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el núrner 

ciento treinta (130) y anotada en el Repertorio bajo el núns 

“IMOAUTO” C. LTDA., mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Público Segundo del Cantón Santa Rosa, señor José Ernesto 

Nieto Pesantes el veintiuno de Abril de mil novecientos noventa y siete, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el número 

doscientos ochenta y uno y anotada en el Repertorio bajo el número 

seiscientos ocho, el doce de Mayo de mil novecientos noventa y 

siete, decidió aumentar su capital social de Dos millones de sucres a 

cien millones de sucres; TRES) La Compañía IMPORTADORA ORO 

AUTO “IMOAUTO” C. LTDA,, mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Público Segundo del Cantón Machala, señor Doctor 

José Javier Cabrera Román el primero de Junio del dos mil uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el número 
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JCR 
Dr. José Cabrera R. -3- 

Notario 
Machala - Ecuador 

setecientos noventa y uno y anotada en el Repertorio bajo el 

número mil cuatrocientos treinta, el siete de Agosto del dos mil uno, 

decidió aumentar su capital social de cien millones de sucres a dos 

mil quinientos millones de sucres, y la conversión del capital de sucres 

a dólares quedando como capital social de la compañía cien mil 

dólares. CUATRO) La Compañía IMPORTADORA ORO AUTO 

“IMOAUTO” C. LTDA., mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Público Segundo del Cantón Machala, señor Doctor José 

Javier Cabrera Román el diecinueve de Diciembre del dos mil dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el número 

mil ciento noventa y anotada en el Repertorio bajo el número dos mil 

setecientos veinte y cinco, el treinta de Diciembre del dos mil dos, 

decidió aumentar su capital social de cien mil dólares a trescientos 

ochenta y cinco mil dólares CINCO) La Compañía IMPORTADORA 

ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA.,, mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Público Segundo del Cantón Machala, señor 

Doctor José Javier Cabrera Román el veintidós de Diciembre del dos 

mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con 

el número mil catorce y anotada en el Repertorio bajo el número 

os mil ciento tres, el treinta de Diciembre del dos mil tres, decidió 

umentar su capital social de trescientos ochenta y cinco mil dólares a 

n millón de dólares. SEIS) La Compañía IMPORTADORA ORO 

AUTO “IMOAUTO” C. LTDA., mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Público Segundo del Cantón Machala, señor 

Doctor José Javier Cabrera Román, el quince de Octubre del dos mil 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con     
número mil y anotada en el Repertorio bajo el número dos 

veintiocho, el catorce de Diciembre del dos 

 



  

  

JCR 
Dr. José Cabrera R. -4- 

Notario 
Machala - Ecuador 

  

1 aumentar su capital social de un millón de dólares a un millón 

2 trescientos veinte mil dólares.- TERCERA: DECLARACIONES.- 

3 Presupuestos tales antecedentes el «señor Diego Germán Guzmán 

4  Loniza, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

5 IMPORTADORA ORO AUTO “IMOAUTO” C. LTDA.,, declara 

6 queen Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 6 de 

7 Septiembre del dos mil cinco se resolvieron los siguientes puntos: 

8  UNO.- a) Que el capital social de la compañía que es de un millón 

9 trescientos veinte mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

10 queda aumentado en ciento cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

11 de Norteamérica, en consecuencia, el capital social de la compañía 

12 asciende a la suma un millón cuatrocientos setenta mil dólares de los 

13 Estados Unidos de Norteamérica, siendo representado dicho aumento 

14 por ciento cincuenta mil PARTICIPACIONES iguales, acumulativa    
   

  

¡5 indivisibles de un dólar cada una de ellas; y, b) Que se ratifica e 

16 sus partes la suscripción y forma de pago efectuada por los 

17 señores Diego Germán Guzmán Loaiza, Néstor Patricio Guzmán 

18 Loayza, Santiago Patricio Burneo Guzmán, siendo los  soctos 

19 suscriptores de nacionalidad ecuatoriana; DOS.- Que se reforma el texto 

20 del artículo sexto del estatuto social, conforme se determina en la 

21 copia del acta de Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 6 

2 de Septiembre del dos mil cinco; y, TRES.- Que se autoriza al 

23 Representante Legal de la Compañía a fin de que legalice los actos 

24 aprobados por la junta General del 6 de Septiembre del 2005.- 

25 CUARTA: DOCUMENTOS — HABILITANTES.- — Agregue usted 

26 señor Notario los siguientes documentos habilitantes: Uno.- 

27 Nombramiento del Gerente debidamente inscrito en el Registro 

238 Mercantil; y, DOS.- copia certificada del acta de Junta General 

CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA|] 
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: E A 

Otic. Principal: Av. Paquisha Ym, 1 a 

Vell: 931504 / 934079 / BI4077 » Fax: 930379 a 

: Sucursal Mantas “0 

podmod A "Ay, 4 de Noviembre y Cale 119 
ToM.: 923121 / 923112 

  

1 7 

. 1 
. : 

O 

Machala, 29 de Ab 
a 

, - 
Sr. 

Diego Gorimán Guzmán Loaiza 

Ciudad.- 

  

hb, $ eS 2 

. . 
s yr , AN ars x 

Do rula considoracionos; aa 
: a 

e ETA 4 

Me es grato comunicar a Ud. que en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal; realizada el día 28 de abril del 2003, por 

unanimidad fue elegido como GERENTE de IMPORTADORA ORO 

0 AUTO “IMOAUTO" C. LIDA. por un periodo de TRES AÑOS. 

Con las atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la 

Compañía entro las que constan la: Reprosoritación Logal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

| 
Dejo constuncia que la compañía — IMPORTADORA ORO AUTO O 
“IMOAUTO” €, LTDA. 'Se constituyó  mediauto Escritura Pública 
celebrada el 28 de Enero de mil novecientos noventa y tres autorizada 

: por el Notario Segundo del Cantón Machala señor Doctor José Javier 
Cabrera Román e inscrita en el Rugistro Mercantil del Cantón 
Machala con el número 130 y anotada eu el Repertorio bajo el número 
392 el doce de Marzo de mil novecientos noveata y tres. 

Particular que levo-- 
pertinentes, 7 

      

    

  

para los fines legales 
N 

Atentamento /, y 

     A e 

   pad - agas cl | 
DIEGO SERAN GUZMAN LOAIZA 

, 7 A RENTE 

: Avenida Paquisha Ki, 1 e ERYJ 

 



  

  

FICO: Que el presente Nombramiento en foto copia, es 

igual a su original, el mismo que “se inscribió en mel 
_— 

Registro Mercantil con el No. 347 y anotado en el Repertorio 

bajo el No. 712, el 30 de Abril de 2.003.- Machala, 

treinta de Agosto del dos mil cinco.- El Registrador 
7 “ABRE 
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En la ciudad de Machala Ys los seis días del mes de 

Septiembre del dos mil cinco/siendo las once horas / 
en la sede social de la compañia ubicada en la 
avenida Paquisha Kmzx uno vía a Pasaje de esta 

ciudad de Machala se reúnen los siguientes socios 

    

de la Compañia IMPORTADORA ORO AUTO 
“IMOAUTO” CIA, LTDA Y 1) Diego Guzmán Loaiza 

propietario de UN MILLON TRESCIENTAS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS OCHENTA — Y 
CUATRO participaciones de un dólar cada una que 
representan un millón trescientos diecinueve inil 
novecientos ochenta y cuatro votos; 2) Santiago 

Patricio Burneo Guzmán, propietario de OCHO 
participaciones de un dólar cada una que 
representan ocho votos, de contormidad con lo 

establecido een el articulo Décimo Noveno del 

Estatuto Socialy existe el quórum de instalación y se 
procede a realizar la Junta General Extraordinaria. 

Preside la sesión su titular señor Santiago Patricio 

Murneo Guzmán y actúa como secretario el Gerente 

de la Empresa señor DIEGO GERMAN GUZMAN 
  

    
  

  

A. El Presidente dispone que por secretaria se 
ctura a la Convocatoria a Junta General 

'aórdinaria y que se la transcriba textualmente al 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

CTIRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
-TADORA ORO AUTO “IMOAUTO” €, LTDA.- Se 

> ota a los señores socios de la compañia 

e” NMAPORTADORA ORO AUTO *TMOAUTO” C., LTDA, a la 
Erispsayón de Junta General Extraordinaria, que se 
Y ap nirá el dia martes 6 de Septiembre del 2005, a las 
“2 IRAgDO, en el domicilio de la compañía ubicado en la 

Avenida Paquisha Km. ] via a Pasaje, para conocer y 
aprobar el siguiente orden del día: 1. Aumento Te 

capital de la empresa. 2. Suscripción y tora 

pago del aumento de capital. 3. Reforma de 

  

  

       
    

    

   

 



  

  

estatutos sociales de la compañia. 4. Autorización al 
Gerente y Representante Legal de la empresa para 
que legalice las decisiones que adopte la junta.- 
Machala "26 de Agosto del 2005.- Diego Germán 
Guzmán  Loaiza.- Gerente.- IMPORTADORA ORO 

AUTO “IMOAUTO” C, LTDA.- El Presidente declara 
legalmente instalada la Junta General, disponiendo 
se pase a tratar el primer punto del orden del dia. 
referente al Anmento de Capital de la Empresa. El 
señor Diego Germán Guzmán Loaiza, expresa que 
dada la actual situación del pais y la actividad. de la 
compañia que esta emprendiendo, cree necesario 
elevar el capital a una suma mayor; luego de las 
deliberaciones del caso, recibida que fue la votación. 
la Junta acuerda por unanimidad de los presentes 
aumentar el capital en la suma de CIENTO 
CINCUENTA MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

Norteamérica equivalentes a ciento cincuenta mil 
participaciones, de un dólar cada una, lo que 

sumado a su capital suserito y cancelado en su 
totalidad alcanzara la suma de UN MILLON 

CUATROCIENTOS SETENTA MIL DOLARES de los 
Estados Unidos de Nortcamérica, equivalentes a UN 
MILLON CUATROCIENTAS SETENTA MIL 
participaciones de un dólar cada unas Luego se pasa 

a tratar el segundo punto del orden del día. referente 
a la suscripción y forma de pago del aumento de 
capital, Al efecto la Gerencia manifiesta que el 
anmiento de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES de 

los Estados Unidos de Norteamérica aprobado, ha 
sido suscrito y pagado por los socins en la 
proporción «que cada socio fiens en el capital social 
de la compañía de la siguiente manera: CIENTO 
CINCUENTA MIL DOLARES de los Estados Unidos de 
Norteamérica, con reinversión de ulilidades del 

ejercicio económico dos mil cuatro, conforme se 
comprueba con los balances que exhiba la empresa, 
de acuerdo al siguiente detalle: el socio señor 
Diego Germán Guzmán Loaiza, aumeuta CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y OCHO DOLARES de los Estados Unidos de 
Norteamérica, cediendo de sus derechos dieciocho 
centavos de dólar a los socios 

 



  

   

   Patricio Burneo Guzmán aumenta UN DOLA] 

Estados Unidos de Norteamérica, de manera que el 

Aumento de Capital queda suscrito y pagado en la 
forma ya expresada. Los socios suscriptores son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Puesto que fuera a 

consideración de los presentes, la suscripción y pago 

del aumento de capital, la junta Jo aprueba por 
unanimidad de los asistentes. Luego se pasa a tralar 

el tercer punto del orden del día, referente a la 

Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía. 
La Presidencia informa a la junia que por resolución 
del Aumento de Capital de la Empresa, se reforma el 

Articulo Sexto del Estatuto Social, el mismo que 
dirá: “ARTICULO SEXTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la Compañía es de UN MILLON 

CUATROCIENTOS SETENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. dividido en 

un millón cuatrocientas setenta mil participaciones 
iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos .de Norteamérica cada una”, 

capital que ha sido pagado y suscrito de acuerdo al 

exguiente detalle:     
CUADRO DE SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

            

qcIos CAPITAL CAPITAL | ronvarespaso | GAPITAL CAPITA! 
ACTUAL SUSCRITO | MIUDALES DEL POR TOTAL 

EJERCICIO | PAGAR 
2004 

DIEBOSIEMAN L. |51,319,984.00| $ 149,998.00] $ 144,998.00 $ 1,469,982.00 
PANICIO GUZMAN L $ 8.00 $ 1.00 $ 1.00 $ 8.00 

“de Aso EÑRNEO 6. $ 2.00 $ 1.00 $ 1.00 50.00 
$ 1,1320,000.00/ $ 150,000 00| £ 150,000.00 $ 1,470,000 00     

[TOTAL 

Perminada la lectura del texto 

Junta lo Aprueba por unanimidad de los asistentes 
los estatutos 

  
resuelve reformar cd los térming 

de dicho articulo,     
 



  

  

establecidos. Pasando de inmediato a tratar el cuarto 
y ultimo punto del orden del díaz'en lo referente a la 
autorización al Gerente y Representante Legal 
para que legalice las decisiones que adopte la 
Junta, La junta por unanimidad de votos del capital 
presente, acuerda autorizar al Gerente señor DIEGO 

GERMAN GUZMAN LOAIZA, para que legalice los 

"tramites correspondientes a la Escritura Pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y la 2 
presente ante la Superintendencia de Compañías - 

para su aprobación y se cumpla con lo que ordene --0 
aquella entidad de Control del Estado. Á excepción 

de las reformas introducidas el Estatuto Social no 
sufre otra modificación, No habiendo otro asunto que 

tratar, se concede un receso para la redacción del 

acta, la cual luego de ser leída, fue aprobada por 
unanimidad del capital presente, La Presidencia 
procede a la clausura de la Junta a las 13h15.- 
Suscribiendo para constancia en unidad de acto 

con el Presidente y Secretario que Certifica. 

     
  

    

lA 

Diego Germán, 
GERENTE 

     

la, 

 



  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

COMPROBANTE ELECTRONICO DE PAGO 

  
  

  

IDENTIFICACIÓN PARA PAGO 

Rue 

Número de Serie 

VALOR 
0790091930001 
990103129605 

    

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

RESUMEN DE DATOS 

. - COMPAÑIA IMPORTADORA ORO AUTO 
Razón Social IMOAUTO C.LTDA. 
"Impuesto Renta Sociedades 

_* Mi Periodo Fiscal 2004 
- Wi Fecha de Declaración 14/04/2005 e? Cab, 

0 - [fl Hora de Declaración 17:02 S E > 
"Al Fecha de Vencimiento 14/04/2005 % > 

Ces O, e 
Fecha de Débito . rio ya 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $ 6,808.65 

lntereses por mora $ 0.00 

Multas $ 0.00 

Total a Pagar $ 6,808.65 

FORMAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 6,808.65 

Compensaciones $ 0.00 

$ 0.00 Notas de Crédito 

  

  

      DE MACHALA S.A. 
Le recordamos que el valor de US $ 6,808.65 , será debitado el. , de su cuenta 1010057007 , del Banco BANCO       
  

        e 
NA y + 

eS MA y ARALAR UA A ad      

    

a 

s 7) 
V Ye AU YA ”

 
t 

  

  

  
https://declaraciones.sni.gov.ec/declaraciones/secure/printOrder.do?num=9901031296... 

  

imprimir. Cerrar 

Los 

y 

a £ 

4 
q UN AN SÁ 

14/04/2005



  

Pagina 1 

  

¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

PORTADORA ORO AUTO "IMOAUTO" ClA. LTDA. 

FORMULARIO 101 .- impuesto a la Rente Sociedades 
po 

012004 (miriyyyy) s 

  

  CTAMPO DESCRIPCION VALOR 

CS TITUTIVAS ORIGINAL o o 

       

    

  

  

     

  

ORIGINAL 
A A A a e - 2004, 

de empleados bajo nómina A A 7 

- A A e 070 0091 330021 

A AAA A O A mm 

ERPEDIENTE mn > " 
LATA ANTAS A A e A A A 35 

Inversiones financieras Temporales — === a 1,619.22 

3. Tas y docs por cobrar clientes no relacionado — === % E ¿$os. 132.52 

a ici Frovisión cuentas incobrables ===" ario. Ma 51,161.23 

BL5 “rias y docs por cobrar clientes relacionadgs , A A A A 35,385.75 

OLAS IUMEBMTAaS POL ODA. A A 73, 27 2.55 

Credito triburario a favor de la empresa (Renta) A 31.732.327 

Inventario de prod. term.y mercad. en almacén A 695,231.23 

Mercaderias en trénsito 332,173.72 

TOTAL HETIVO CORRIENTE A e e 2,5029,257.24 

MAA A A A A A A A A A A A ds 925.30 

A A A A A A A A An 81,939.53 

Instalaciones, maquinarias, muebles, enseres Y equipos — ===> 109,945.17 

EquaDo de computación Y SOÍTWare Tolo 15.57.31 

E culos, equipo de transporte y =quipo caminaro móvil ———=—-o—==-==-===-===-"-- 19,124.11 

Otros activos fijos tangibles — === ono. 27,307.27 

¿:-) Depreciación acumulada activo fijo A e 50,198.72 

TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE A 991,059.92 

TA AAA A A e 491.959.202 

TOTAL DEL ACTIVO Fr nono 4,109,2315.254 

Cuentas y doc. por pagar proveedores del exterior ===" == 205,374-50 

Obligaciones con instituciones financieras locáles ——==——"====—"=—===-=r==- 1,542,119.37 

Otlzgaciones con ía administración Tributaria —---—-=—""—"—-“"=— nooo 57,922 UR 

Obligaciones con el TIESS —-=========o=ooooo- oo o-- oro 8,859.25 

vbiigaciones con empleados A A A A A A A 35,503.12 

OTTOS pasivos a Corto plazo === o 143,423.37 

TOTHÉL PASIVOS CORRIENTE ¡A A A A 1,993,301.52 

Prestamos de accionistas locales 179,369.78 

Orcos pasivos a largo plazo A e . a + + 209,209.00 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO A e e + 279,360.73 

TOTAL DEL PRETVO (4GIPAGIFATIFHABI) : 2,369,762.40 
221 Capital SUSCLLTO O ASÍgNMAdOo A A A 1,329,909. 

Sus Aportes socios e accionistas para futura capitalización — "=== =-- 209,909.90 

RESEIYaS legal Po ÓN 25,243.27 7 

5 Reserva de capital 3521.38. 

513 Urilidad no distribuída ejercicios anteriores 29,795.8É7 

30 Urilidad del ejercicio (Después de participaciones e impuestos) —----===“"- 162,643.41 

TOTAL PATRIMONTO NETO A A e 1,7309,.5254.54 

TOTEL PASO Y EATRIMONIO (499+598) o 4.109,215.26 € 
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IMPUESTO: EORISULARIO 191 - impuesto a la Renta Sociedades 

PERSO AN 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
FAC O79OUG 130001 : 

MPORTADORA ORO ALTO "IMOALTO" ClA LTDA. 

  

11430:004 (dd/mmniyyyy) 

  

  

  

LA
 

A
 

al 

    

     

     

   

  

        

CAMPO DESCRIPCION 

501 23 netas locales gravadas con tarifa 12% 11,636,112.DZ 

502 netas locales gravadas con tarifa cero 290,80 

507 Inyseso ac operacional otras rentas a e 6,334.79 

3 ÓN 11, 643,538.21 

0 Inventario inicial bienes no producidos por la sociedad + —— “oe 1,692, 401.90 

Pz Compras netas locales de bienes no producidos por la sociedad "=== 4, 245,160.18 

15 Importaciones de bienes no producidos por la sociedad “== nes 2,311,278.00 

7114 (+ Inventario final bienes no producidos por la sociedad “=== -- 643,331.33 

143 POVAL COBDO DE OYENTAS ene y. Cap, 19,309,508.75 

155 MUELA ARA A A A A A A $ A 34,425.54 

451 Pagos etectuados TELCBIÍZAÍOraSs — morron MA A : Do 115,513.01 

952 Reusf1a sociales e indemnizaciones e o 9,200.23 

154 Honorarios Aa personas natucales Vario. od 39,997.33 
E] Artendamlento de bienes inmuebles personas naturales ==“ ÓN 55,054.22 

759 Ahrreadeaiento de bienes inmuebles sociedades "nn 5,040.00 

160 NN 57,722.05 

781 LLO Y PR A e 21,478.64 

162 AAA A A AA A A A A A e A 2,3913 .38 

164 GUMIMISTIOE Y MRleaiales o A A A A A A a e 2,109.46 

"7165 A NR 14,415.06 
67 2qua, *netgia, 1382 y telecomunicaciones none 78,014.81 

769 Impuestos conforibuciones Y OLrOS A e e e e e 14,255.D9 

ii Depreciación de achivos fijos me. 19,196,04 

775 Intereses y comisiones locales - 290,299.22 

O ÓrLos Gastos de administración y Ventas 293,968.11 

(E TODAL GASTOS AUMINISTRACION Y VENTAS —====- A 1,097,341.B9 

709 599 TOTAL COSTOS Y GASTOS (704 TTDETAD) ono 11, 405,859.84 

EN Utilidad del ejer ciala 236,687.57 

ani Uciiadad del ejercicio oro om A 236,687.57 

barticipaeción tabajadoreas == ===oemtorarna ao 35,503.14 

stos no deducibles en 8l pais === 12,979.65 

BEA A A A A A e 214,164.08 

150,008.00 

64,164.08 

39,541.02 

13,761.38 

17,970.99 

6,608.65 

1,299.32 

Pron nm A 0702130711 
ÓN 0701426933001 

ÓN 6,908.65 

6,808.65 

6,208.65 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC 0790091930001 

RAZON SOCIAL. — IMPORTADORA ORO AUTO "IMOAJJTO" ClA, LTOA. 

IMPUESTO. — FORMULARIO 101 .- impuesto e la Renta Sociedades 

PERIODO FISCAL: 01/31/2004 (dmmiyyyy) 
  
CAMPO DESCRIPCION VALOR   

  

      Papa 

2 RTOZ1S07 17 

epreséitante Legal 

  
ES "A EAS 

ceppalilas 

   Convenio De Debito 

BANCO DE MACHALA: 

  
  

 



  

  
  

    

  

10 

11 

12 

13 

  

Dr. José Cabrera R. -5- 

Notario 
Machala - Ecuador 

Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA ORO 

AUTO “IMOAUTO” C. LTDA,, celebrada el 6 de Septiembre del dos 

mil cinco. Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez del presente instrumento público.- 

Firma) Doctor Pablo 

cincuenta y seis, Colegio de Abogados de El Oro”.- HASTA AQUÍ 

documentos 

Loayza Ortega, Registro número quinientos 

LA MINUTA, que conjuntamente con los respectivos 

habilitantes que se agregan quedan elevados a escritura pública con 

todo el valor legal. Me presenta su respectiva cédula de ciudadanía 

y certificado de votación. Y, leída que fue integramente por mí el 

Notario al compareciente, aquél se ratifica en lo expuesto y firma 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

" 
A 

GERENTE" DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

“IMOAUTO” C. LTDA.. 

C. C. No. 070213071-7 

C. V. No, 58-0010 

RUC. 0790021930001 
y 

RO” AUTO 

    
M/M.... AUMENOROAUTO-3 57 TOR__ 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

GO ANTE MÍ, en fe de ello confiero ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU 

ORIGINAL, que sello, firmo. y rubrico-en los mismo 

OMA! 

  

NOTARIOSEGUNDE DEL CANTON MALHALA 

ZÓN: Siendo como tal, que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
Segundo de la Resolución No. 05.M.DIC.0302 de fecha 14 de Diciembre de 2005, 
dictada por el Dr. Necker Franco Maldonado, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE MACHALA, habiéndose tomado nota al margen de la matriz de la presente, de 

la aprobación de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del 
Estatuto Social de la Compañía “IMOAUTO” CIA. LTDA., otorgada ante el Dr. 

JOSE CABRERA ROMAN, Notario Segundo del Cantón Machala, el 12 de 
Septiembre del 2005.- 

Machala, 16 de Diciembre de 2005 

/ 

e 

LEO NY 0 

E LUCIO T. AGUILAR COELLO 
) KOTARIO SEGUNDO INTERINO DE MACHALA 

 



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 05.M.DIC.0302, dictada por la señora Intendente de Compañías 

de Machala, el 14 de Diciembre del 2.005; queda inscrita 

ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 1.051 y 

anotada en el Repertorio bajo el No. 2.262.-— Machala, a 

diecinueve de Diciembre del dos mil cinco.- El Registrador 

Mercantil. -X-X-X-X-XX-X-X REM MA RM X RT RITZ R XX RR RZR XX RATRR 

A == 

OStWGÉ CALADO ABÁCO 
REGISTRADOR MERCANTIO DEE == 

CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733 dictado por el señor Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 

Oficial No. 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Machala, a 

diecinueve de Diciembre del dos mil cinco.- El Registrador Mercantil.- 

   CANTÓN MACHa La 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses que 

determina el Art. 33 del Código de Comercio, una copia de la 

Escritura antes referida y una copia de la Resolución que 

aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía IMPORTADORA ORO AUTO  “IMOAUTO” GC. LTDA..- Machala, a 

diecinueve de Diciembre del dos mil cinco.- El Registrador 

Mercantil.-x-x-x- AE EXTREME RRE ERRE XXX—X 

» 

        

ANS 
ABC. CAROS 

REGISTRADOR MERC 

CANON MACRALA  



  

  

CERTIFICO: Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública Constitución de 

la Compañía IMPORTADORA ORO AUTO IMOAUTO C. LTDA., a foja No. 

7147 del Registro Mercantil del año 1.993; al margen de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la mencionada Compañia a foja No. 1.465 del Registro 

Mercantil del año 1.997; al margen de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la aludida 

Compañía a foja No. 5.111 del Registro Mercantil del año 

2.001; al margen de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, a foja No. 

7.417 de Estatutos del Registro Mercantil del año 2.002; y, 

al margen de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía, a foja No. 5.653 de 

Estatutos del Registro Mercantil del año 2.003; y, al margen 

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la antes mencionada Compañía, a foja No. 5.176 del Registro 

Mercantil del año  2.004.- Machala, a diecinueve de Diciembre 

del dos mil  cinco.- El Registrador Mercantll.- XXX X-X-XX"X> 

AO. a 
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Coros eS TN bartamd 

  

 


